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PARTI OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La R u in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del reine 
D. Facundo Infante, Diputado á Córtes por el distri
to de Betanzos, en la provincia de la Coruña, Vengc 
en m andar, con arreglo á la ley de 18 de Marzc 
de 1846 y su adicional de 16 de Febrero del corrien
te ano, se proceda á nueva elección en dicho dis
trito.

Dado en Palacio a 10 de Noviembre de 1849.= 
Está rubricado de la Real m an o .= E l Ministro dé la 
Gobernación del R eino-E l Conde de San Luis.

Habiendo aceptado el: cargo: de Senador del reino 
D. Ildefonso Florez de Páramo, Diputado á Córtes por 
el distrito de Barco de Valdeorras, en la provincia 
de Orense, Vengo en m andar, con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
brero del corriente añ o , se proceda á nueva elección 
en dicho distrito.

Dado en Palacio á 10 de Noviembre de 1849.=- 
Está rubricado de la Real mano.=*=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia entre 
el Jefe político de Cáceres y la Sala primera de la Au
diencia del territorio, de los cuales resulta que exis
tiendo en el término del Guijo de Granadilla un pe
dazo de monte de encina, cuyos pastos corresponden 
á los propios de dicho pueblo y el arbolado al con
cejo de Camino Morisco, arrendó este la bellota á 
D. Antonio Asensio, vecino de Herras, quien intro
dujo á pastar repetidas veces, junto con el ganado 
de cerda, una yegua y su cria en el expresado monte: 
que aunque fue amonestado por dos veces por los 
Concejales del Guijo de Granadilla para que se abs
tuviese de llevar al monte estas bestias, no obedeció, 
y continuó introduciéndolas, hasta que el Teniente 
Alcalde de dicho pueblo se las prendó en Noviembre 
de 1848: que habiendo enviado Asensio á su herma
no para rescatarlas, abonando lo que fuese justo , di
cho Teniente de Alcalde le pidió para ello 20 rs. co
mo m ulta; en vista de lo cual fue este en persona á 
hacer la reclamación en los mismos términos; y co
mo estuviese ausente el expresado Teniente de Al
calde, le exigió los 20 r s . : que contra uno y otre 
promovió Asensio acción criminal ante el Juez de 
primera instancia del partido; y habiendo este deses
timado la excepción de incompetencia que expusie
ron los acusados, apelaron de esta providencia, acu
diendo al mismo tiempo al Jefe político, quien fun
dado en los artículos 14, párrafo 5?, 75, 77 y 86 de 
la ley de Ayuntamientos, y en otras consideraciones, 
requirió de inhibición á la Sala primera de la Au
diencia ante quien pendia la alzada, resultando la 
presente competencia:

Vistos los citados artículos 74, párrafos 1? y o.®, 
7o y 77 de la ley de 8 de Enero de 1845, que atri
buyen á los Alcaldes las facultades siguientes: ejecu
tar y hacer ejecutar los acuerdos y deliberaciones de 
Ayuntamiento cuando tengan legalmente el caráctei 
de ejecutorios; cuidar de todo lo relativo á policía

urbana y rural conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales, procediendo en esto como administra
dor del pueblo bajo la vigilancia de la administra
ción superior; aplicar gubernativamente las penas se
ñaladas en las leyes y reglamentos de policía y en 
las ordenanzas municipales, é imponer y exigir mul
tas en la cantidad que se marca con proporción al 
vecindario; debiendo, en el caso de que la infracción 
ó falta merezca por su naturaleza penas mas severas, 
instruir la correspondiente sumaria y pasarla al Juez 
ó Tribunal competente; señalar á los Tenientes de 
Alcalde los ramos de la administración comunal de 
que deben cuidar en Todo ó en parte, y las atribucio
nes que tenga por conveniente delegar en ellos den
tro de los límites que prescriban las leyes, reglamen
tos y disposiciones superiores:

Visto el art. 80 en que se declara atribución de 
los Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y reglamentos, 1.° el 
sistema de administración de los propios y arbitrios 
y demas fondos del.común: 2? el disfrute de los pas
tos, aguas y demas aprovechamientos comunes &c., 
teniendo los acuerdos que se tomen sobre estos ex
tremos el carácter de ejecutorios, según se expresa al 
finaLde dicho art. 80:

Visto el art. 86 de la misma lev, según el cual 
los Tenientes de Alcalde, ademas de la parte que co
mo concejales les corresponde en las deliberaciones, 
acuerdos y consultas del Ayuntamiento, han de ejer
cer las funciones que con arreglo á las leyes, instruc
ciones y reglamentos les cometa el Alcalde como á 
delegado suyo, y asimismo las atribuciones judicia
les que las leyes ó reglamentos les concedan:

Visto el art. 2? del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847 , que comete á los Jefes políticos el conoci
miento de los negocios que les corresponden en vir
tud de la ley expresa:

Visto el Código penal en los artículos que se citan 
á continuación; el 22, por el que no se reputan pe
nas las multas y demas correcciones que los superio
res impongan á sus subordinados en uso de su juris
dicción disciplinar: los comprendidos en el libro 3.°, 
que trata de las faltas, y en especial el 482 , aho
ra 485, párrafo 30, según el cual incurre en la mul
ta de medio duro á cuatro el que contravenga á las 
disposiciones de los reglam entos, ordenanzas ó cos
tumbres locales de policía urbana ó rural no com
prendidos en dicho Código: el 493, ahora 496 , que 
previene que en las ordenanzas municipales y demas 
reglamentos generales de administración que se pu
bliquen en lo sucesivo no se han de imponer mayo
res penas que las señaladas en el libro de las faltas, 
á no ser que asi se determine por leyes especiales:

Vista la regla 3.a de la ley provisional, que atri
buye á los Alcaldes y sus Tenientes en sus respecti
vas demarcaciones el conocimiento en juicio verbal 
de las faltas de que trata el libro 3.° del mismo, en 
la forma que en dicha ley se expresa ; y la 4.a, por 
la que se determina que de la sentencia que dieren 
los Alcaldes no habrá lugar á otro recurso que el de 
apelación para ante el Jue&tLe primera instancia del 
partido :

Visto el art. 3?, caso 1.° del Real decreto de 4 
de Junio de 1847 , que prohíbe á los Jefes políticos 
provocar competencia en los juicios criminales, á me
nos que se trate de un delito ó falta cuyo castigo es
té reservado á la adm inistración, ó cuando corres
ponda á la misma decidir alguna cuestión esencial 
prévia:

Vista la ley 11 , tít. 2.°, Rb. 3?, Nov. R ec., en 
que se ordena: que todas las leyes del Reino que 
expresamente no se hallen derogadas por otras pos
teriores, se deben observar literalm ente:

Considerando, 1.° Que a! conferir el Código pe- 
íal á los Alcaldes la atribución de juzgar en prime- 
a instancia y en juicio verbal las faltas que se men- 
úonan en el mismo, ha estado lejos de privarles de 
os demas caracteres, facultades y atribuciones que x dichos funcionarios competen como delegados del 
jlobierno y como administradores de los pueblos.

2? Que correspondiendo por las ley es á los Alcal- 
les y otras autoridades administrativas superiores é 
nferiores la facultad de imponer multas gubernati
vamente , como atribución necesaria para el desem - 
)eño de sus funciones, y habiéndose organizado so- 
ore este fundamento toda la administración por leyes 
'ccientemente publicadas, este fundamento desapare
cería si el Código penal se entendiese en el concepto 
le que todos los hechos de esta clase han de ser ca
libeados de faltas, y todas las faltas juzgadas por los 
Alcaldes con la dependencia y bajo la subordinación 
le  los Jueces de primera instancia.

3.° Que esta interpretación acarrearía los graves 
inconvenientes: l.°D eq u e  se entendiese variada la 
forma actual de la Administración pública en su parte 
mas esencial, que es el ejercicio de la autoridad, que 
debe ser libre y desembarazada, sin perjuicio de la 
responsabilidad de sus agentes: 2.° De que esto su
cediese con motivo de una ley provisional, en la cual 
ni en el Código, para cuya observancia fue dictada, 
no se trató ni discutió de propósito un punto de tan
ta trascendencia, á fin de evitar los conflictos entre 
la Administración y la Autoridad judicial: 3.° De que 
con osla doctrina ceñirse deberían y concentrarse en 
el juicio de los Alcaldes y Tenientes la aplicación de 
los medios coercitivos y correccionales y los actos 
todos de Autoridad que requiriesen la imposición de 
multas ú otras represiones semejantes señaladas en 
las leyes: 4.° De que según esto estarían los agentes 
y empleados de la Administración, como tales, some
tidos á los funcionarios del orden judicial, y ademas 
sujetos á las reclamaciones de los particulares que se 
creyesen agraviados, por mas temerarias que fuesen, 
con grave daño del servicio público y menoscabo 
de la independencia y responsabilidad de la Admi
nistración , que la Constitución y las leyes tienen con
signadas.

4.° Que estando vigentes las leyes generales sobre 
procedimiento, según el art. 10 de la ley provisional 
para la aplicación del Código, y no habiéndose alte
rado expresa y terminantemente las que determinan 
la competencia de las Autoridades administrativas y 
las de la dependencia en que están los Alcaldes de 
los Jefes políticos:

5.° Que las mismas palabras del art. 493 , ahora 
496, parecen indicar que se tuvo presente al redac
tarse la diferencia que no puede menos de reconocer
se entre las faltas sujetas al juicio de los Alcaldes 
como Jueces), y las trasgresiones sometidas á los mis
mos como agentes de la administración ó adminis
tradores de los pueblos, diferencia que marca el buen 
sentido, y no podrá menos de fijarse en la ley de 
procedimiento:

6? Que en el caso de que se trata, el Alcalde y 
Teniente de Alcalde obraron como administradores 
del pueblo del Guijo de Granadilla por autoridad pro
p ia, y desempeñando la atribución que el art. 80 
concede á los de su clase de ejecutar y hacer ejecu
tar los acuerdos de su Ayuntamiento, único á quien 
compete la resolución con carácter ejecutorio de to
do cuanto es relativo á propios, uso de pastos y de
mas que expresa la ley; oido el Consejo Real, Vengo 
en decidir esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio á 31 de Octubre de 1849.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Inspector general de la guardia civil participa á este 
Ministerio con fecha 10 del actual que, según comunicación 
que acababa de recibir del Comandante del cuerpo en Se
v illa , el dia 6 dejó de existir el célebre facineroso Andrés, 
alias el Barquero de Cantillana, desertor de presidio, ase 
sino é incendiador de propiedades, habiéndole cabido igual 
suerte á toda su cuadrilla. Resulta que este importante ser
vicio le ha prestado e\ celoso Capitán , teniente de la guar
dia civil, D. Francisco del Castillo, comisionado expresamen
te por su inmediato Jefe y el superior político de la provin
cia para librar á los pueblos del terror que les habia infun- 
dido tan celebrado criminal, como en efecto lo ha consegui
do breve y satisfactoriamente.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO.

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. Joaquín Posada Moscosso, Marques 
del Soto de Aljer y propietario, Vengo en nombrarle 
Mi Comisionado régio para la inspección de la agri
cultura general del R eino, cuyo encargo desem peña
rá en la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á 3 de Octubre de 1849. =  Está 
rubricado de la Real mano. = E 1  Ministro de Comer
c io , Instrucción y Obras públicas-M anuel de Seijas 
Lozano.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Prueba del puente colgado de Pumte L a r r a , sobre el rio  Ebro.

Reunidos el día 20 de Octubre de 1849 á las ocho de la 
mañana los Sres. D. Felipe Whagon, Ingeniero de caminos, 
canales y puertos encargado dé las obras de la provincia 
de Vizcaya y Alava, en representación del Sr. D. Francisco 
de Echanove y Echanove, Ingeniero Jefe del distrito de Vi
toria; D. Antonio de Goicoechea , académico de mérito de 
San Fernando, arquitecto encargado de la dirección de la 
obra ;  D. Eugenio de Montijo, Alcalde constitucional de la 
villa de Berguenda, á cuya jurisdicción pertenece ei empla
zamiento de dicho puente, y D. Gregorio de Salazar , Se
cretario del Ayuntamiento de la misma, se procedió á su 
deteaido reconocimiento de las diversas clases de obra, con 
presencia del plano y condiciones aprobadas.

Se hizo una nivelación en sentido longitudinal para d e 
terminar la curvatura del tablero ó p iso , y se halló la fle
cha de 28,25 pulgadas. Hechas las mediciones necesarias, se 
vio que el arco del piso era de 576,2 varas cuad radas , de 
biéndose cargar cada vara cuadrada con un peso de 304 l i 
b ra s ,  según el art. 14 del pliego de condiciones generales 
aprobadas por Real orden de 25 de Diciembre de 1848, re
sultó que debia someterse el puente á una carga total 
de 175164,8 libras.

Para verificar esta prueba se eligió arena de las inme
diaciones del puente, y hallado el peso de la unidad de vo
lumen, que resultó ser de 56 libras pie cúbico, se forma
ron en las avenidas del puente cuatro pilas de arena de 
á 781,9 pies cúbicos.

En este estado se colocaron niveles á los pozos de am ar
ra y dados de los pilares de apoyo, después de colocar plo
madas en los ejes de las articulaciones y fijar en ambos 
lados, y á cierta distancia del puente, puntos de mira en la 
dirección de los centros de las columnas.

A la una de la tarde del mismo dia se empezó á cargar 
el tablero por el centro, y á las dos horas, con la mitad de 
la carga, se suspendió la operación. La flecha del tablero 
habia disminuido 2 pulgadas y 7 líneas, stn notarse movi
miento en los niveles, m resentimiento alguno en la sillería 
de los estribos, pozos de amarra y punto de apoyo.

Una hora después se continuó la carga , y á las cinco y 
media quedó completa, procediéndose en seguida á una 
nueva nivelación, que manifestó una disminución de 7 pul
gadas y 5 líneas en la flecha. Examinados de nuevo los n i 
veles, plomadas y puntos de m ira ,  sin notar en ellos la 
menor variación, se estableció una guardia de peones c a 
mineros para vigilar el cumplimiento de la orden que d is 
pone permanecer la carga 24 horas, pasadas las cuales, y 
antes de descargar el puente, se practicó nueva nivelación,

' resultando que la flecha de la curva del tablero hdbia baj -i- 
do 8 pulgadas y 9 líneas.

Al dia siguiente 22 se hizo nueva nivelación á las seis de 
la mañana, de la cual se dedujo que el tablero habia vuel
to á subir ,  y la flecha era de 25 pukadas y 9 líneas, de 
manera que respecto á la que tenia antes de cargarlo ha
bia bajado dos pulgadas y seis líneas.

Finalmente, examinados dé nuevo los niveles, se vió que 
no habia experimentado movimiento alguno, y habiendo 
vuelto á reconocer los pozos, la fábrica, am arras ,  puntos 
de apoyo de los cables y sillería de los estribos, no se notó 
la menor alteracion.=G. Otero.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina de las Espinas.

Al Jefe político y Consejo provincial de Navarra y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente •

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación y por recurso de nulidad entre partes, de la una

el Ayuntamiento de Pamplona y Mi fiscal que le represen 
ta , apelante, y de la otra Doña Juliana Arizcuren, viuda 
vecina de dicha ciudad, en concepto de usufructuaria d< 
los bienes de su difunto marido D. Rafael Martínez, y en e 
de tutora de sus hijos m enores , y el licenciado D. Cándid( 
Nocedal, su abogado defensor, apelado, sobre recomposi
ción de la plaza de toros de aquella capital, cuya construc 
cion contrató con el Ayuntamiento D. Lorenzo Mutiloa ei 
pública subasta , y cedió después al Martínez, que la llevi 
á efecto hasta la conclusión y entrega de la obra.

Visto: Vistas las condiciones primitivas y adicionales d< 
la contrata, aceptadas por una y otra parte litigantes: 

Vistas las alteraciones que posteriormente se hicieron ei 
el plano y en las condiciones escrituradas:

Vistos los informes periciales sobre las causas que d e 
bieron influir para el desplomo y hundimiento de varios tro
zos de la plaza á los tres años de concluida y entregada a 
Ayuntamiento:

Vista la demanda propuesta por este ante el Conseje 
provincial de Navarra, pretendiendo se condenase á D. Ra 
fael Martínez, y por su fallecimiento á su viuda Doña Ju
liana Arizcuren , á que reconstruyese y compusiese la pla
za de loros referida hasta dejarla con la solidez y seguridac 
exigidas por los peritos, observando puntual y exactamen
te las condiciones del contrato, y á que pagase el importi 
de la obra y apuntalamientos que se habían ejecutado par* 
evitar una pronta r u i n a :

Visto el escrito del Ayuntamiento, en que, á consecuen
cia de las declaraciones de los arquitectos nombrados de ofi
cio por ei Consejo provincial para el reconocimiento de h 
plaza solicitó que se hiciese análisis químico de las calida
des del mortero empleado en la obra por medio de faculta 
tivos el gidos por el mismo Consejo:

Visto el auto por el cual se desestimó dicha solicitud: 
Vista la sentencia del Consejo provincial, por la que de

claró no haber lugar á la referida demanda, y mandó s< 
llevase á efecto el contrato:

Visto t i  recurso de nulidad interpuesto con el de apela
ción por él Ayuntamiento, que fundó aquel en no haberse 
accedido al análisis químico del mortero, á pesar de haber
lo prevenido por escrito y de palabra al tiempo de la vista, 
y en que habiendo el Consejo provincial apoyado alguno dt 
los considerandos de su sentencia en la falta de plan fijo, j 
en alteraciones hechas por el Ayuntamiento y por convenio 
de las comisiones que le representaban, estos hechos no se 
habían sujetado á prueba como era necesario por no cons
tar ellos en las actas capitulares:

Visto el auto por el cual se admitieron ambos recursos 
y el escrito de rmjora de apelación en que reprodujo M 
fiscal el de nulidad por las razones expuestas:

Vista la contestación de la parte apelada en que pide le 
confirmación de la expresada santencia:

Visto el párrafo 7? del art. 73 y los artículos 72 y 74 de 
Mi Real decreto de 1? de Octubre de 1815 , y el párrafo 2? 
del art. 268 deúreglamento de Mi Consejo Real.

Considerando que uno de los puntos principales de \¿ 
defensa del Ayuntamiento de Pamplona estriba eu que h 
calidad del mortero empleado en la construcción de la pía 
ta no llena las condiciones de la contrata, cuya circunstan
cia no se ve suficientemente aclarada ni en los informes d< 
ios peritos á quienes ti  Ayuntamiento oyó antes de propo
ner su demanda, ni en las deposiciones de los arquitecto! 
sombrados por el Consejo provincial para dar su dictámei 
icerca de las causas de la temida ruina del edificio, pueslc 
jue los prim eros, sin fijar su opinión de un modo lermi- 
íante sino en cuanto á la diferencia que notaban entre el 
nortero de unas y el de otras partes de la obra, se remi- 
ieron al exámen analítico que correspondía á otra facultad 
{ los segundos solo dijeron que el mortero era en su mayoi 
Darte regular, sin expresar ni unos ni otros si estaba ó nc 
íompuesto de las porciones de cal y arena designadas en h 
jond.icion 5.a del contrato:

Considerando que tampoco se hallan acreditados en bas
ante forma los hechos en que funda otro de los puntos 
principales de su defensa la parte demandada, y que han 
servido de apoyo al Consejo provincial para motivar su fa
lo , cuales son las alteraciones que se suponen hechas por e 
Ayuntamiento y por sus comisionados en partes interesan
tes del plano, y de las condiciones que se sujetaron al con
genio, y que acerca de estos hechos no se acordó ni p ro 
puso prueba alguna:

Considerando que la prueba de los puntos definidos ei 
os dos párrafos anteriores es de necesidad para dictar j us
ía sentencia ; y que por lo tanto la denegación de la res
pectiva al primero de ellos ha producido nulidad en el pro 
Dedimiento , según lo prescrito en el párrafo 7? del art. 73 
intes mencionado :

Considerando que por consecuencia de la nulidad, y er 
xmformidad al párrafo segundo del citado artículo 263, d e 
pe reponerse el proceso al estado que tenia cuando se cau- 
>ó aquella :

Considerando que el Ayuntamiento reclamó en tiem
po y forma la nulidad, y que se lia observado lo dis
puesto en los artículos 72 y 74 del referido Mi Real de
creto ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva 
fisto Perez de Castro, Presidente, D. Manuel de Ciñas 
). Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. Domingc 
\iá ¿  do la Vega, D. José María Perez, D. Manuel García Ga- 
la rd o , D. Antonio de los Rios Rosas, D. Juan Felipe Mar- 
,inez Almagro, D. Manuel ürliz de Taranco, D. Saturnino 
Calderón Collantes, D. José Vellu ti , D. Cayetano de Zúñiga 
f Linares, D. Antonio López de Córdoba, D. Florencio Ro- 
íriguez Vaamonde, D. Antonio José Godin^z , D. Miguel Pu 
;he y Bautista , D. Facundo Infante, D. Antonio González;

Vengo en di clarar haber lugar al recurso de nulidad 
nlerpuesto por el Ayuntamiento de Pamplona; <n reponer 
d pleito seguido ante el Consejo provincial de Navarra al 
>er y estado que tenia antes de dictarse el auto de 12 de 
ílarzo último, y en mandar que el mismo Consejo lo con- 
inú»*, sustancie y determine con arreglo á derecho.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1849.=Kslá rubri- 
5ado de la Real mano.=  El Ministro de la Gobernación del 
leino-EI conde de San Luis.

Poblicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
>or mí el Secretaiio geueral del Consfjo Real, hallándose 
alebrando audiencia el Consejo pleno, acordó que se tenga 
¡orno resolución final en la instancia y autos á que se refie- 
e, que se una á los mismos, se notifique á las partes por 
édula de ugier y se inserte en la Gaceta, do que certifico, 
ladrid 3 de Noviembre de 1849.=José de Posada Herrera,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

E s ta d o  detallado del precio medio del trigo y principales se
millas alimenticias, reducidas á peso y medida de Castilla, 
en cada provincia de España en el mes de Junio de 1849, y 
finalmente en toda España.

PRECIO MEDIO EN CADA PROVINCIA. 

NOMBRES Xrig0 Cebada Centen0 Mafa¡ Garban- Arroz_
BL ZOh*

LAS PROVINCIAS. fa pa F([ pa ^  ^

Alava..................  36 20 . .  24 32 35
Albacete  35 45 33 27
Alicante  44 21 26 . .  17 23
Almería  43 21 28 30 20 24
A vi'a ...................  27 13 14 . .  20 29
Badajo*  25 14 18 18 16 32
Baleares (islas). 42 20 15 42 12 21
Barcelona..................
Burgos  30 í 5 18 22 26 29
Cáceres  30 18 19 . .  18 32
Cádiz.................... 35 19 ■ . . .  32 17 25
Canarias ( is 

las).........................
Castellón  40 19 25 22 23 22
Ciudad-Real.. 25 10 13 . 22 21
Córdoba  27 13 16 26 17 26
C oruña   38 31 24 31 34 33
Cuenca  30 14 17 . .  28 21
Gerona  47 29 36 30 28 22
G ranada  38 17 27 26 23 24
Guadalajara. . 27 14 17 . .  29 25
Guipúzcoa. . .  42 23 . .  25 30 35
Huelva  39 21 25 28 17 27
Huesca  40 20 27 18 44 26
Jaén.....................  30 12 -  21 . .  16 22
León.................... 30 15 19 . .  20 39
Lérida  53 25 38 24 28 29
Logroño  34 17 21 19 27 31
Lugo....................  38 28 24 29 38 36
Madrid  31 13 16 . .  26 28
Málaga  39 18 30 30 19 23
Murcia  40 19 26 27 22 19
Navarra  36 19 . .  23 33 33
Orense  34 21 19 20 27 36
Oviedo  42 26 31 30 33 32
Palencia  30 14 18 . .  32 33
Pontevedra .. .  51 27 26 30 37 37
S a la m a n c a . . .  23 12 13 . .  17 31
Santander. . . .  39 24 25 30 35 30
Segovia  24 11 13 . .  20 28
Sevilla  33 16 30 29 17 30
Soria.................... 32 16 18 . .  26 29
Tarragona  54 21 33 25 42 20
Teruel.................  39 22 29 18 34 31
Toledo  29 13 14 19 27 25
Valencia  39 19 27 24 27 20
Valladolid. . . .  28 12 14 . .  21 28
Vizcaya  37 20 24 24 31 31
Zamora  27 13 18 . .  20 33
Z a ra g o z a . . . . .  39 18 22 21 41 27

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

Tr >S0; ..................................................................................... Fa. 36
C eb ad a ............................................................................  Fa. jg
Centeno............................................................   Fa. 22
Maiz ..................................................... . . . . . . Fa' . 26
Garbanzos............................................................................Ara. 26
Arroz...................... ..............................................................Ara<

COMPARACION.

MES DE JUNIO DEL ANO 1848.
Trigo.......................................................  . .  Fa. 38
Cebada............................ . . ...............................................Fa. 48
Centeno.................................................................................. Fa. 24
Maiz.......................................................................................Fa. 27
Garbanzos....................................... ...................................Ara. 25
Arroz............................................................  Ara. 26

MES DE JUNIO DEL AÑO 1849.
Trigo....................................................................     Fa. 36
Cebada................................................................................. Fa. 18
Centeno..................................... ................ ........................Fa. 22
Maiz.......................................................................................Fa. 26
Garbanzos ...............................................................  Ara. 26
Arroz...................................................................................  Ara. 21

Nota. El Jefe político de Barcelona no ha remitido los es
tados pertenecientes á este mes.

Madrid 8 de Noviembre de 1849 .=E1 Director general, 
C. Bordiu.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de imprentas.— Boletín oficial.

Debiendo procederse el dia 15 del actual y hora de la 
una á la adjudicación en pública subasta de la impresión, 
publicación y remesa á los pueblos de esta provincia del 
Boletín oficial de ella por tiempo da seis años, á contar desde 
I? de Enero de 1850 hasta 31 dé Diciembre de 1855, tíon 
arreglo á la Real órden de 19 de Diciembre de 1843 y de
mas que rigen en la m ateria , he dispuesto anunciarlo en 
este periódico para que puedan dirigirse á este Gobierno po
lítico los pliegos cerrados de proposiciones hasta el d ia 14 
del corr iente , bajo las condiciones que están de manifiesto 
en la secretaría y prévia la consignación de ocho rail rea
les en la depositaría de esta dependencia, conforme á lo 
mandado en Real órden de 9 de Octubre último, la cual se 
devolverá en el acto á los interesados, excepto al que se a d 
judique la subasta por ser la fianza que la misma Real ór
den exige por todo el tiempo de su duracioD.

Madrid 9 de Noviembre de I849.=D. O, de S, E . , Balta
sar Anduaga y Espinosa , Secretario. 2



DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES,

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
38 premios mayores de los 810 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

n ú m ero s, pr e m  os. A D M IN IS T R A C IO N E S.

7062 32000 ps. fs. Murcia.
5939 46000..........  Madrid.

44354....... 8000............ Cartagena.
2638 4000........... Madrid.
9597 2000...........  Cádiz.

40088...... 2000............  Barcelona.
46478 4000...........  Sevilla.

9995 4000........... Madrid.
4524 4000........... Idem.
4808 4000........... Málaga.
9727.........500 ............ Jerez do la Frontera.

253.........500 ............  Algeciras.
48926 500 ...........  Tuy.
4 3022____ 500___ *. Barcelona

3914..........500 ...........  Cádiz.
8387......... 500 ...........  Alicante.

40298 500 ...........  Madrid.
48766 500 ...........  Bilbao.

5484......... 400 ...........  Játiva.
5266......... 400 ...........  Cádiz.

40827 400 ...........  Badajoz.
4480......... 400 ...........  Cádiz.
3403..........400 ...........  Murcia.
6486......... 400 ...........  Madrid.

49323 400 ...........  Palencia.
2657..........400 ...........  Manresa.

49205 400...........  Madrid.
49440 400 ...........  Matar ó.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 24 del corriente mes sea bajo el 
fondo de 420,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
cuatro duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 
4 000 premios 90,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

p r e m io s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  de...... 24000
4 . . . .  d e ...... 42000
4 . . . .  de...... 6000
4 . . . .  d e...... 3000
4 . . . .  d e .. 4 0 0 0 .. 4000
6 . . . .  d e .. 5 0 0 .. 3000
7 . . . .  d e .. 4 0 0 .. 2800
9 . . . .  d e .. 2 0 0 .. 4800

4 0 . . . .  d e .. 400. .  4000
4 0 . . . .  d e .. 6 0 . .  600

950 . . .  d e .. 3 2 . .  30400

4000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 4 80 para id. al
de 42000...........................  360

2 Idem de 420 para id. al
de 6000 ..............................  240

2 Idem de 80 para id. al
de 3000 ..............................  160

90000

Si el núm. 4 obtuviere alguno de los cuatro premios ma
yores, la aproximación anterior que le corresponda será 
para el 30,000; y si fuere este el agraciado, la posterior se
rá para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos, á 
diez reales cada uno, y se despacharán en.las administra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio ó aproximación , y por ellas y por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro documento , se 
satisfarán las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada este establecimiento.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 11 DE NOVIEMBRE.

Ayer se cerraron las sesión s de la Junta general 
de Agricultura de 1 8 4 9 . En ellas, si no se han dis
cutido y resuello todas las cuestiones acerca de las 
cuales requirió el Gobierno su consulta , lo han sido 
las mas importantes, y sobre las demás se han escri
to y presentado luminosos informes.

S. M. la R ein a  se habia dignado significar á la 
Junta, por medio de una Real órden dirigida al E x 
celentísimo Sr. Presidente Duque de V eragua, el apre
cio con que habia recibido sus trabajos. Esto no obs
tan te , el Excm o. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas D. M a nuel  d e  S e u a s  L ozano se 
presentó en el seno de la Junta á reiterarla en el Real 
nombre la lisonjera aprobación de sus trabajos.

El Sr. Ministro, digno intérprete para con la Jun
ta y la Agricultura española de los sentimientos de 
su augusta R eina  , los expresó en estos térm inos:

«Señores: Habéis terminado vuestras tareas por este año, 
y al retiraros á vuestros hogares podéis ir satisfechos de 
haber llenado cumplidamente el objeto á que fuisteis con
vocados. Grandes fueron las esperanzas que concibió S. M.

al veros acudir presurosos á su llamamiento para ayudarla 
en la noble empresa de fomentar nuestra abatida agricul
tura. Grande ha sido también el interés que el país ha to
mado en vuestros trabajos, excitado por la necesidad que 
siente de que se mejore la primera de nuestras industrias, 
la base principal de nuestra riqueza pública. Ni las espe
ranzas de S. M., ni el Ínteres del pais han sido defrauda
dos: habéis colmado las unas y satisfecho el otro,  compla 
ciándose el Gobierno en reconocerlo y proclamarlo.

Sensible es sin embargo que no hayais podido dar cima 
á todos vuestros proyectos, concluyendo trabajos tan acer
tadamente emprendidos y tan concienzudamente estudia
dos; pero ni el Gobierno debía abusar de vuestro patriotis
mo, pidiéndoos nuevos sacrificios, ni abiertas ya las Cor
tes generales del reino era ocasión oportuna para prorogar 
vuestras sesiones.

Y no se crea por esto que habéis dejado de prestar un 
gran servicio á nuestra patria. Vuestros trabajes son de tal 
importancia y magnitud, que el Gobierno para aprovechar
los útilmente ha menester de no escaso tiempo , examinán
dolos en todas sus relaciones con los demas ramos de la ad
ministración pública. No consiste ei bien de las reformas en 
que sean numerosas, ni en que se verifiquen con presteza. 
Su bondad la abonan solo sus resultados ; y para asegurar
se de estos, indispensable es calcularlas en todas sus rela
ciones , plantearlas en órden progresivo, preparar de ante
mano la opinión, para que esta no las rechace, y prever 
los obstáculos que han de encontrar en su curso y desarro
llo para alejarlos préviamenle. Nunca debe excitarse el de
senvolvimiento de una necesidad moral en un pueblo sin 
contar con los modios de satisfacerla instantáneamente y sin 
derncra. •

Señores, al enunciaros las condiciones que en sentir del 
Gobierno deben concurrir ó procurarse en las reform as, no 
creáis que se detenga para plantear todas las que considere 
útiles ante consideraciones triviales ó de escasa importan
cia:  tampoco pecará de tardío ó de excesivameute pausado. 
Uno de los grandes deberes de todo gobierno es el de fijar 
con mirada certera los momentos oportunos para cada es
pecie de novedades y reformas. Afortunadamente al espíri
tu político, exagerado y exclusivo ha sucedido el de las me
joras morales, intelectuales y materiales del pais.

La Providencia, árbitra de la suerte de los imperios, 
parece que nos tiende su mano protectora para elevarnos á la 
altura que nos tiene señalada en el lib r3 del destino. Ella 
obceca y extravía á los individuos y á los pueblos cuya 
perdición está decretada , é ilumina á aquellos que se pro
pone encumbrar. Nó lo dudemos, la hora suspirada ha so
nado, y responder debemos al llamamiento que la Provi
dencia nos hace. Guando toda la Europa se encuentra con
movida en sus fundamentos sociales y políticos; cuando los 
Gobiernos y las instituciones seculares de todos los pueblos 
se hallan vacilantes, y cuanto no hay nación en que pue
da reunirse una asamblea, ni aun la mas agena á los ne
gocios públicos, sin que resienta la máquiua social, noso
tros, después de 45 años de güera civil y de trastornos, 
vemos funcionar con regularidad á los altos poderes del Es
tado , deliberar pacíficamente nuestro Parlam ento, y con
vocar el Gobierno sin temor esta Asamblea , la mas nume
rosa que ha conocido España, y á la que han concurrido 
vocales de todas las provincias, de todas las clases impor
tantes del Estado y de todas las opiniones existentes en el 
pais, sin que la confianza del Gobierno haya sido defrau
dada.

La nación en que esto sucede, que tal acontecimiento se 
verifica, bien puede estar segura de que sus instituciones 
se encuentran hondamente arraigadas, y su Gobierno debo 
confiar en la sensatez de este pueblo, sin temor de verst 
arrastrado por el torbellino de las malas pasiones. En estos 
períodos el podar debe consagrarse con afan al engrandeci
miento y á la prosperidad del pais: si no lo hiciere, su re s 
ponsabilidad es inmensa, porque su proceder no admití 
disculpa. El Gobierno lo reconoce asi y se propone dedicai 
toda su atención á objetos de tanta cuenta.

Gran parle os cabe,  señores, en esta resolución: vues
tra conducta no puede olvidarla el Gobierno un solo instan
te , y os habéis hecho acreedores á todo su reconocimiento

Quédame un deber grato que cumplir, y es el de mani
festaros la voluntad de S. M. La Reina, afanosa siempre poi 
el bien de sus pueblos, ha seguido paso á paso vuestras ta
reas, y está altamente satisfecha de vuestro celo y patrio
tismo. Me ha prevenido que os dé las gracias en su Rea 
nombre, manifestándoos lo gratos que la han sido vuestros 
servicios. Seguid prestándole vuestra cooperación en la no
ble empresa que so ha propuesto realizar : S. M. confia er 
que acudiréis con la misma lealtad á su nuevo llamamiento 
Buenos patricios, y con corazones hidalgos, grato os ser* 
sin duda ser útiles al pais y ' merecer el aprecio de un< 
Reina que se desvela por la felicidad de la patria, y que e: 
altamente acreedora á sus bendiciones.

Seamos en este momento intérpretes de sus sentim ien
tos diciendo: ¡VIVA LA REIN A !»

¡V IV A ! prorumpió henchida de un enlusiasmi 
eléctrico la agricultura española por medio de su: 
dignos representantes, confundidos en una sola voz j 
en un solo sentimiento. Y  el Sr. Secretario Reinoso 
tomando la vénia del Sr. Presidente, declaró cerradí 
la Junta general de Agricultura de 1849.

í

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 10 de Noviembre & las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Cursp, Ohservacionej

Títuíos del 3 por 4 0 0 ....................   27 7/8.
Idem del 5 por 4 00  H 5/H pap.
Cupones no capitalizados  6 */2. , ,
Deuda sin Ínteres............................ 3 7/8 pap.
Acciones del Banco español de

San Fernando..............................  75 din.

CAMBIOS»
Lóndres á 90 efias, 50- 45 c. P a r is . 5 -3 2  c.

A licante, V 2 d Málaga, y 4 d.
Barcelona á ps. fs ., 1/4 b. Santander, 1/2 id.
Bilbao, V 2 pap. d. Santiago, 4 id.
Cádiz, y 2 id. id. Sevilla , V *  din. d.

C orufa, V 4 d. Valencia, 1/4 d.
Granada, 3/4 á 4 id. Zaragoza, 3/4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

A R A N C E L E S  DE  A D U A N A S ,

aprobados por Real decreto de 5 de O c t u b r e  de 4849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 47 de 
Julio del mismo año.

EDI CI ON O F I C I A L .

Véndense en el despacho de la Imprenta nacional á 10 rea
les el ejemplar.

Doña Benita Moreno de Ponce de León, profesora de mú
sica bien conocida, maestra de solfeo, piano y canto, ha 
trasladado su domicilio á la calle del Baño, núm. 22, es
quina á la de la Visitación, cuarto principal, donde podrán 
dar aviso las personas que gusten honrarlaeon su confian
za : da lecciones dentro y fuera de su ca sa , y á precios muy 
moderados.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y media de la tar
d e.— Sinfonía.— El maestro de escuela , comedia en un acto. 
Baile. — El tio T ara r ira , comedia en un acto.— Baile. — Los 
castañeras p icad as, sainete de D. Ramón de la Cruz.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.-— Lo que son 
m uyeres, comedia en cinco actos de D. Francisco de Ro
jas. Esta comedia se representará á telón alzado.— Baile. — 
La novia impaciente, comedia en un acto.

Nota.— En la contaduría de este teatro se expenden bi
lletes con anticipación de uno,  dos y tres dias para cual
quiera de la semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Un p a 
ye y un caballero , drama nuevo, original.— Terminará la 
función con el baile titulado Un baile de m áscaras, en e 
que la Nena bailará el Ole.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
cuatro y media de la tarde.— El poder de un falso amiyo, co
media en dos actos.— Las corraleras de Tr i ana, por lodo el 
cuerpo de baile.—La mansión del crimen, comedia en un ac
to.— Terminará la función con baile nacional.

A las ocho de la noche.— Sinfonía nueva de La aurora, mú
sica del maestro D. Fernando Gardyn — El perro de centinela, 
comedia nueva en un acto.— El polo del contrabandista, bai
lable español— El conyresode gitanos., comedia nueva en dos 
actos, de costumbres andaluzas, original y en verso, escri
ta expresamente para los artistas que la desempeñan.— Las 
corraleras, baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida zarzuela en 
dos actos titulada El duende.

El jueves 45 del corriente do dos á cuatro de la tarde, 
se celebrará en el Teatro español un concierto matinal, co
mo los del Teatro italiano en Paris, en el que tomarán parte

M. Antonio Bazzini, violin de cámara y de capilla de las 
cortes de Florencia y de Parma , condecorado con la gran 
medalla de oro de Mérito en las artes por S. M. el Rey de 
Prusia.

Mademoiselle L an di, cantatriz del Teatro italiano de 
Paris.

Y mademoiselle Luchessi, jóven pianista de mucho mé
rito.


